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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 35612019 

ACTOR: MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, 
ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. Escrito y anexos de Samuel Sotelo Salgado, quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 
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2. Escrito y anexo de Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, quien se 
ostenta como Secretario de Gobierno del Estado de Morelos 
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Documentales recibidas el trece de febrero del año en curson la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

\ 

Ciudad deMéxico, a diecisiete de febrero de dos mil veine. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos l'les, el escrito y 
los anexos de cuenta suscritos, el primero de ellos, por el Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morer' el segundo, por el 
Secretario de Gobierno del Estado, a quienes se tl'' por presentados con 
la personalidad que ostentan1, dando contestación a la demanda del 
presente medio de control cónstitucionasignando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y 'Ç.ir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las documentales que cada autoridad 

¿ p.  

el nombramiento del promovente como Titularde la 
términos de los artículos 74, párrafo primero, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,  9, fracción XVI, y 36, fracciones 1, II y 
III, de la Ley Orqánica de la Administr. ión Püblica del Estado Libre y Soberano de Morelos,  que 
establecen lo siguiente: ( 

iltaes encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de 
Despacho, un Consejero Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la que determinará su 
competencia y atribuciones. ( ... ). 
Artículo 9. El Gobernador del E •. e auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, que comprenden el 
estudio, planeación y despacho 	 de la Administración Pública Centralizada, de las siguientes 
Dependencias. ( ... ). 
XVI. La Consejería Jurídica. (...). 
Artículo 36. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; y en los casos a que se refiere el artículo 18 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos dicha representación se realizará por los titulares de esa Dependencia o de las Direcciones 
Generales que la integran conforme a su Reglamento Interior; 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. (...). 
Secretario de Gobierno del Estado de Morelos  
De acuerdo con la copia certificada del Periódico Oficial del Estado de Morelos, correspondiente al ocho de 
noviembre de dos mil dieciocho, que contiene el nombramiento del promovente como Secretario de 
Gobierno de la entidad, y en términos del artículo 8 del Reqlamento Interior de la Secretaria de 
Gobierno del Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 8. El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría, así 
como su representación, corresponden originalmente al Secretario, quien para su mejor atención y 
despacho, podrá delegar sus atribuciones en servidores públicos subiternos, sin perjuicio de su ejercicio 
directo, con excepción de aquellas que por la normativa aplicable deban ser ejercidas directamente por él 

'Poder Ejecutivo del Estado de Morelos  
De conformidad con la copia certificada del Peri.co Oficial del Estado de Morelos, correspondiente al 
ocho de noviembre de dos mil dieciocho, que c 
Consejería Jurídica del Gobierno de la entidad, 
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efectivamente acompaña a su escrito, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 10, 
fracción II, II, párrafos primero y segundo, 26, párrafo primero, 31 y  32, 
párrafo primero, de la ley reglamentaria, así como 305 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 
1 de la citada ley. 

En cuanto a la petición de las mencionadas autoridades para que se les 
permita imponerse de los autos, incluso por medios electrónicos como son 
cámaras, grabadoras y lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, 
considerando que la anterior solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la 
adecuada defensa de dicha autoridad demandada y preservar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 
publicidad de datos personales, así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción 1, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Federal, y 
derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza a las referidas autoridades peticionarias para que hagan uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en el 
presente asunto, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y sólo tienen 
como finalidad brindar a dicha autoridad la oportunidad de defensa. 

En relación con lo anterior, se apercibe al Poder Ejecutivo y al 
Secretario de Gobierno, ambos de la entidad, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a la 
información que reproduzcan por la utilización de los medios electrónicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de las referidas autoridades demandadas solicitantes, como 
de la o de las personas que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de los 
medios electrónicos cuyo uso se autorizan, aun cuando hubieran sido 
aportadas al medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 

Esto, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero, 10, fracción II, 
y 11, párrafos primero y segundo, de la citada ley reglamentaria, así como 
278 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, en virtud de que el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, no remitió copia certificada del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado en el que conste la publicación de la norma general impugnada, 
que le fue requerido por este Alto Tribunal mediante proveído de doce de 
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diciembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, con 
apoyo en los artículos 35 de la ley reglamentaria de la 
materia y 297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se le requiere nuevamente para 
que, dentro del plazó de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este proveído, exhiba la documental requerida; apercibido que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa, en términos del artículo 59, 
fracción 1, del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Establecido lo anterior, córrase traslado con copias simples de !as 
contestaciones de demanda presentadas por el Poder Ejecutivo y el 
Secretario de Gobiernó del Estado de Morelos al municipio actor y la 
Fiscalía General de la República; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inco 	cionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribun 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguecretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucid'M1-s y de Acciones de 
lnconstitucionalidad-de-lal,,Pubsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribul, que da fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de febrero de dos mil veinte, dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitucional 35612019, 
promovida por el Municipio de Xochitepec, Estado de Morelos. Conste. \ 
EGM/JOG4 
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